
DOF: 01/06/2011  

NORMA Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las enfermedades transmitidas por vector. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Salud. 

MAURICIO HERNANDEZ AVILA, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de 
Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XVII, 13, apartado A) 
fracción I, 133 fracción I, 134, 135 y 139 fracción VI de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 
fracciones lll y Xl, 41, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 
33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8 fracción V, 10 fracciones 
VII, XII y XVI, y 45 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la Norma Oficial Mexicana NOM-032-
SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de enfermedades transmitidas 
por vector. 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de julio de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SSA2-2002, Para la vigilancia epidemiológica y control de enfermedades 
transmitidas por vector. 

Que existe nueva información basada en evidencia científica que hace necesario modificar y 
actualizar la mayoría de los conceptos, métodos y estrategias en relación a las enfermedades 
transmitidas por vector. 

Que con fecha 24 de marzo de 2009, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el entonces Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, presentó al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, el anteproyecto de la presente Norma. 

Que con fecha 23 de junio de 2009, en cumplimiento a los previsto en el artículo 44 de la Ley 
Federal Sobre Metrología y Normalización se aprobó el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-032-SSA2-2002, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
enfermedades transmitidas por vector; para quedar como Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-032-
SSA2-2009, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades 
transmitidas por vector. 

Que con fecha 4 de noviembre de 2009, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en 
el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Proyecto de Norma, a efecto de que dentro de los siguientes sesenta días 
naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades. 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, se expide la 
siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-032-SSA2-2010, PARA LA VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA, 

PREVENCION Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTOR 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron las unidades administrativas e instituciones 
siguientes: 

SECRETARIA DE SALUD 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SECRETARIA DE MARINA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 



SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

SECRETARIA DE TURISMO 

  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PETROLEOS MEXICANOS 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATAN 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

UNIVERSIDAD DE COLIMA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHAPINGO 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS/OMS)/OFICINA REGIONAL DE LA ORGANIZACION 
MUNDIAL DE LA SALUD 

FEDERACION DE COLEGIOS Y ASOCIACIONES DE MEDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS DE 
MEXICO, A.C. 

COLEGIO NACIONAL DE ENFERMERAS, A.C. 
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0. Introducción 

Las enfermedades transmitidas por vector (ETV), constituyen uno de los principales problemas 
de salud pública en México, ya que por sus características geográficas y climáticas, así como sus 
condiciones demográficas y socioeconómicas, existe el riesgo de transmisión de una o más de esas 
enfermedades en cada entidad federativa. 

La presente Norma comprende aspectos generales y específicos sobre la vigilancia, prevención 
y control de las enfermedades transmitidas por vector más importantes en nuestro país. Entre éstas 
se incluyen: dengue, paludismo, enfermedad de Chagas, oncocercosis, leishmaniosis, virus del 
Oeste del Nilo y Rickettsiosis. Además, se considera la posible re-emergencia de la Fiebre Amarilla y 
la eventual llegada de la enfermedad por virus del Chikungunya (EVC). 

Por otra parte, en virtud de la generación constante de nuevos métodos y técnicas, esta Norma 
reconoce  

la necesidad de incorporar nueva evidencia científica, con particular atención en los factores de 
riesgo, mecánica de transmisión y las acciones operativas que, en su momento, deberán ser 
mejoradas e incorporadas, como procedimientos de vigilancia, prevención y control. Para tal efecto, 
se promoverá la conformación de grupos nacionales de expertos en insecticidas, parasitología, 
virología, participación comunitaria, entomología médica, médicos clínicos y epidemiólogos, llevando 
a cabo reuniones cuando sea necesario revisar aspectos específicos sobre los que aparezcan 
nuevas evidencias que ameriten modificar secciones de la Norma. Por otra parte, en esta Norma se 



transparentan los procedimientos a seguir para la selección de los insumos necesarios para la 
prevención y control de las ETV. 

Finalmente, los detalles técnicos de procedimientos, diagnóstico, tratamiento y control vectorial 
para las enfermedades objeto de esta Norma, pueden ser revisados en los manuales 
correspondientes disponibles en el portal de internet del Cenaprece. 

1. Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer las especificaciones, criterios y procedimientos para 
disminuir el riesgo de infección, enfermedad, complicaciones o muerte por enfermedades 
transmitidas por vector. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para el personal de los 
servicios de salud de los sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de 
Salud, que efectúen acciones de vigilancia, prevención y control de las enfermedades objeto de esta 
Norma. 

3. Referencias 

Para la aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 

3.2. Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de sangre humana y sus 

componentes con fines terapéuticos. 

3.3. Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA1-1993, Plaguicidas. Productos para uso agrícola, 

forestal, pecuario, jardinería, urbano e industrial. Etiquetado. 

3.4. Norma Oficial Mexicana NOM-044-SSA1-1993, Envase y embalaje. Requisitos para 
contener plaguicidas. 

3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: Que establece los requisitos del 

envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, 
jardinería, urbano, industrial y doméstico. 

4. Definiciones, símbolos y abreviaturas 

4.1. Definiciones. Para efectos de esta Norma, se entiende por: 

4.1.1. Acaro, a cualquier tipo de Artrópodo de la clase Acari que se distingue por tener todos los 

segmentos del cuerpo compactados en una unidad (el idiosoma), piezas bucales conformando una 
unidad (gnatosoma) y desarrollo dividido en etapas, larva (con tres pares de patas), varios estadios 
ninfales y adulto (con cuatro pares de patas). Se incluyen también a las garrapatas. 

4.1.2. Acaricida, a cualquier sustancia química que se utilice para eliminar garrapatas y ácaros. 

4.1.3. Aedes, al género de la clase Insecta; del orden Diptera de la familia Culicidae, subfamilia 

Culicinae, tribu Aedini, 80 géneros y 2 grupos inciertos, abarcando 1,255. Actualmente las especies 
transmisoras del virus del dengue, fiebre amarilla, otros flavivirus y alfavirus, se clasifican dentro del 
género Stegomyia, es decir Stegomyia aegypti y St. albopictus. No obstante, para evitar confusiones 
y por costumbre se seguirá denominando a las especies anteriores como miembros del género 
Aedes. 

4.1.4. Agente infeccioso, al microorganismo capaz de causar una enfermedad si se reúnen las 

condiciones para ello; los más importantes para la salud son: 1) virus, 2) rickettsias, 3) bacterias, 4) 
protozoarios, 5) hongos, y 6) helmintos. 

4.1.5. Agua negra o servida, a las aguas de composición variada provenientes de las 

descargas de usos municipales, industriales, comerciales, agrícolas, pecuarios, domésticos y en 
general de cualquier otro uso. 

4.1.6. Albañal, al conducto generalmente cerrado, cuya finalidad es desfogar las aguas negras o 

servidas. 

4.1.7. Alcantarillado, al sistema de tubería, de diferentes tipos de material y diámetro, para 
captar y  

conducir hacia un destino final las aguas negras, pluviales o residuales. 

4.1.8. Alfavirus, al género del Arbovirus de la familia Alphaviridae, agente causal del virus del 
Chikungunya. 

4.1.9. Aljibe o cisterna, al depósito construido con diferentes materiales generalmente 
subterráneo para colectar, almacenar y distribuir el agua. 

4.1.10. Ambiente, al conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 
interactúan en un espacio y tiempo determinados. 



4.1.11. Anopheles, al género de la clase Insecta, orden Diptera, de la familia Culicidae, 

subfamilia Anophelinae. El género tiene un total de 464 especies formalmente reconocidas y más de 
50 miembros de complejos de especies aun sin nombre. Las especies formalmente reconocidas se 
dividen en 7 subgéneros, Anopheles (189 especies), Baimaia (1), Cellia (217), Kerteszia (12), 
Lophopodomyia (6), Nyssorhynchus (31) and Stethomyia (5). dentro de las cuales las especies más 
importantes en México por ser vectores de plasmodios causantes del paludismo se encuentran An. 
(Ano.) pseudopunctipennis, An. (Nys.) albimanus, An. (Ano.) vestitipennis y An. (Nys.) darlingi. 
Anopheles (Ano.) aztecus es potencial vector de paludismo en el Altiplano y An. (Ano.) hermsi, tiene 
importancia en estados del norte y noroeste de México. 

4.1.12. Apirexia, sin fiebre. 

4.1.13. Arbovirus, a los virus que son patógenos para los vertebrados y que son transmitidos 

por artrópodos (géneros Flavivirus y Alfavirus). El término tiene su origen en la contracción en idioma 
inglés de "arthropod-borne virus". 

4.1.14. Artrópodo (Phylum Arthropoda), al animal multicelular con simetría bilateral cuyo 

cuerpo está formado por tres regiones, cabeza, tórax y abdomen, con segmentos modificados en 
cada región, con forma y función específicos y recubierto por una capa dura compuesta de quitina y 
que funciona como esqueleto externo, patas articuladas y crecimiento discontinuo por medio de 
mudas. 

4.1.15. Asperjar, a rociar un líquido en gotas de tamaño de 100 a 400 micras. 

4.1.16. Barrido, a la forma de aplicación de medidas antivectoriales para control del dengue. 

Consiste en cubrir el 100% de la localidad a tratar, con aplicación de larvicida y nebulización en un 
plazo deseable de cuatro a seis semanas máximo. 

4.1.17. Bio-degradación, al proceso de degradación o metabolismo de agentes químicos 
(insecticidas, fármacos, agentes libres, etc.) en su paso por los sistemas biológicos. 

4.1.18. Cacharro, al artículo diverso en desuso, que puede contener agua y convertirse en 
criadero de mosquitos vectores del dengue. 

4.1.19. Carbamatos, al grupo de insecticidas derivados de ácido carbámico, que actúa 

interfiriendo el impulso de una célula nerviosa a cualquier tejido, al inhibir la acción de la enzima 
acetilcolinesterasa y perpetuar la señal nerviosa. 

4.1.20. Carga de insecticida, a la cantidad de un preparado de insecticida, en polvo o líquido, 
necesaria para abastecer el depósito de una bomba aspersora. 

4.1.21. Comunicación educativa, al proceso basado en el desarrollo de esquemas novedosos y 

creativos de comunicación social, que permite la producción y difusión de mensajes gráficos y 
audiovisuales de alto impacto, con el fin de reforzar los conocimientos en salud e higiene y promover 
conductas saludables en la población. 

4.1.22. Control biológico, a la utilización de organismos patógenos, parásitos, parasitoides o 

depredadores, enemigos naturales de las especies biológicas plaga o vectores de enfermedades, 
para mantener a sus poblaciones a niveles inferiores de lo que estarían en su ausencia. Entre los 
agentes de control biológico se encuentran las bacterias mosquitocidas Bacillus thuringiensis 
israelensis y B.sphaericus, los peces larvívoros como Gambusia affinis, Poecilia sp. y Tilapia spp., 
entre otros. 

4.1.23. Control biorracional, a la utilización de sustancias químicas de efecto selectivo sobre el 

insecto o ácaro objeto del control, normalmente asemejando un metabolito esencial en su 
metabolismo o es una toxina que se activa en artrópodos, con bajo riesgo para el humano, vida 
silvestre y ambiente. 

4.1.24. Control físico, al procedimiento aplicado para disminuir o evitar el riesgo del contacto 
vector- 

humano, efectuando modificaciones en el ambiente para eliminar permanentemente (modificación 
del ambiente) o de forma temporal (manipulación del ambiente) el hábitat de los transmisores de 
enfermedades. 

4.1.25. Control químico, al procedimiento aplicado contra los vectores, en sus estadios larvarios 

o inmaduros y de imagos o adultos, utilizando sustancias tóxicas con efecto insecticida, 
garrapaticida o nematocida. 

 


